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     http://www.altodo.com 

 

En Madrid, a 11 de noviembre de 2024 

 

 

ALTODO CELEBRA UN PASO FUNDAMENTAL EN LA DIGNIFICACIÓN 

DEL TURNO DE OFICIO 

 

ALTODO se complace en anunciar la firma del pacto de legislatura para el turno de 

oficio, suscrito hoy entre los Decanos de los Colegios de la Abogacía de Madrid y Alcalá, 

así como del Colegio de Procuradores, y la presidenta de la Comunidad de Madrid, Sra. 

Ayuso. Este acuerdo constituye un paso importante en la dignificación del turno de oficio, 

misión que ha sido siempre el núcleo de la labor de ALTODO. 

. 

Entre las novedades más destacadas, el pacto contempla una subida progresiva del 3% en 

todos los baremos durante los años 2025, 2026 y 2027. Sumada a la subida de 2024, esta 

medida representará un aumento acumulado del 13% para finales de 2027 (4% + 3% + 

3% + 3%). 

 

A partir de 2025, las guardias realizadas en fechas señaladas —24, 25 y 31 de diciembre, 

así como 1, 5 y 6 de enero— recibirán un suplemento de 60 euros, lo que elevará, por 

ejemplo, la remuneración de la guardia del próximo 1 de enero a 295 euros. 

 

Además, se han incorporado nuevos baremos adaptados a las necesidades reales de los 

abogados del turno de oficio. En 2025 se incluirá un baremo específico para medidas 

provisionales en procedimientos de familia, y en 2026 se añadirá otro para las vistas de 

internamiento de menores. 
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El acuerdo también incluye el compromiso de gestionar plazas de aparcamiento en sedes 

judiciales para los letrados de guardia, una medida largamente solicitada por ALTODO, 

que representa el esfuerzo conjunto por mejorar las condiciones de trabajo de nuestros 

compañeros y compañeras. 

 

Estos logros, fruto de la estrecha colaboración entre ALTODO y el ICAM, constituyen 

avances significativos en la labor del turno de oficio y mejorarán directamente las 

condiciones de todos los profesionales. Felicitamos a ambas Juntas Directivas y 

agradecemos el gran esfuerzo dedicado a alcanzar estos hitos tan importantes.  

 

Desde ALTODO, seguiremos trabajando con el mismo empeño para seguir dignificando 

el turno de oficio y en defensa de nuestros compañeros y compañeras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


